
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2018-009-00 

DEMANDANTE(S): HILDEBRANDO LIZARAZO MEDINA  

DEMANDADO(S): FLORENCIO FUENTES COGOYO Y OTRO 

ASUNTO: FIJA NUEVA FECHA AUDIENCIA EVACUACIÓN 

DE PRUEBAS  

 

Se encuentra al despacho el proceso a efecto de fijar nueva fecha y hora a fin de evacuar 

las pruebas decretadas en auto octubre 25 de 2022 dentro del incidente de nulidad 

propuesto por la parte pasiva, en virtud a que el pasado 20 de abril no fue posible 

adelantarse la audiencia respectiva en virtud a que se fue el fluido eléctrico en el 

Municipio de Hato Corozal – Casanare.  

 

Al respecto, conforme al inciso cuarto del Art. 134 CGP., “…El juez resolverá la solicitud 

de nulidad previo traslado, decreto y practica de las pruebas que fueren necesarias…”.  

Bajo este precepto legal, una vez se ha corrido traslado del incidente de nulidad en 

estudio se advierte que las partes han solicitado pruebas, por tanto, este estrado judicial 

decreta las siguientes las cuales ya han sido fijadas mediante auto ya indicado no 

obstante se reiteran:  

 

 PARTE DEMANDANTE PARTE DEMANDADA 

DOCUMENTALES * Las aportadas con el incidente 

de nulidad. 

 

TESTIMONIALES 

 

* CAMILO ANDRÉS 

CALDERON PÉREZ 

* FABIOLA SANDOVAL VEGA.  

* INÉS YOLANDA ÁLVAREZ. 

* CARLOS EFRAÍN TORRES 

 

INTERROGATORIO 

DE PARTE 

A los demandados 

HILDEBRANDO LIZARAZO 

MEDINA Y SUNILDA 

CORDOBA GUTIÉRREZ. 

A la demandada señora 

SUNILDA CORDOBA 

GUTIÉRREZ. 

 

Por lo brevemente expuesto, este Despacho, 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

RESUELVE  

 

PRIMERO: La práctica de las pruebas testimonios e interrogatorios de parte serán 

recepcionadas de manera de manera virtual mediante la aplicación de Microsoft Teams, 

para lo cual se fija como fecha el MIÉRCOLES DIESISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS_ (2023), A PARTIR DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 

A.M.).  El secretario previamente enviará la respectiva citación a los correos electrónicos 

aportados. 

SEGUNDO: Por secretaria déjese las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 

 

 

 

 

 

 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011 de 

fecha abril 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 

Firmado Por:

Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE MÍNIMA CUANTÍA    

RADICADO: 2018-033-00 

DEMANDANTE(S): LIBIA EUDOXIA FERNÁNDEZ Y OTROS  

CAUSANTE: PRIMITIVA MUÑOZ 

ASUNTO: FIJA FECHA Y HORA EVACUACIÓN DE PRUEBAS 

 

El pasado 20 de abril se llevo a cabo continuación de audiencia de evacuación de 

pruebas dentro de la exclusión del único bien inmueble presentado en el inventario y 

avalúo.   En esta oportunidad el suscrito ha decidido lo siguiente:  

 

 “… 

 
 …” 

 

Frente a lo anteriormente anotado, este estrado judicial a través de esta providencia 

resuelve:  

➢ Revocar la decisión de requerir al auxiliar de la justicia ACILERAS S.A.S., 

advirtiendo que mediante RESOLUCIÓN No. DESAJTUR23-1802 de fecha 6 de 

marzo de 2023 “Por medio de la cual se deciden los recursos de reposición y 

Apelación interpuestos con ocasión a la conformación de la Lista de Auxiliares de 

la Justicia para despachos judiciales de Boyacá y Casanare, periodo 2023-2025”, 

emanada por el Consejo Seccional de la Judicatura en relación a la citada 

empresa auxiliar de la justicia ha sido excluida señalando: 

 

“…Conforme a lo expuesto, este despacho, considera que para ACILERAS SAS, 

CONSULTORIA COLOMBIANA DE SERVICIOS EMPRESARIALES SAS y DMW 

SAS, resultará imposible ser registradas como Auxiliares de la justicia para los 

despachos judiciales de Boyacá y Casanare, en vigencia 2023-2025…” 

En consecuencia, esta Judicatura dispone relevar del cargo a ACILERA S.A.S., 

quien NO tomo posesión de su cargo.  Se nombra de la lista vigente a RENE 

HERNÁNDEZ ARANGUREN.   

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

La función del perito designado recae en la realización del peritaje que ha sido 

solicitado y decretado.  Prueba que recae en cabeza del heredero señor HERNÁN 

PIÑEROS MUÑOZ.  

 

➢ Referente a la prueba solicitada igualmente por el señor Piñeros Muñoz, en 

relación a diligencia de inspección judicial al predio rural denominado EL MAMON, 

de la lista de auxiliares de la justicia se nombra a: RENE HERNÁNDEZ 

ARANGUREN. 

 

➢ En conclusión, tanto el peritaje como la diligencia de inspección judicial estarán a 

cargo del perito RENE HERNÁNDEZ ARANGUREN, quien deberá acudir a este 

estrado judicial previamente a efecto de tomar posesión de su cargo.   Por 

secretaría notifíquesele de esta decisión.  

 

La diligencia de inspección judicial ha sido programada para el próximo JUEVES 

VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A PARTIR DE 

LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011 de 

fecha ABRIL 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 

Firmado Por:

Julio Cesar Angarita Preciado

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO: 2018-047-00 

DEMANDANTE(S): BBVA 

DEMANDADO(S): PABLO EFRAÍN MUÑOZ CÁRDENAS 

ASUNTO: RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 

 

Memorial mediante la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, solicita reconocimiento de 

poder en representación de el cesionario AECSA S.A.   En consecuencia, este estrado 

judicial accede favorablemente y reconoce personería jurídica a la togada identificada con 

C.C. No.  22.461.911 de Barranquilla – Atlántico, para los fines pertinentes conforme al 

Art. 76 CGP.  

 

Igualmente, solicita tener en cuenta el cambio de dirección física del señor PABLO 

EFRAÍN MUÑOZ CÁRDENAS, a efecto de notificarlo de manera personal, argumentando 

que el resultado de la notificación realizada conforme el art 291 del CGP., aportada en el 

escrito de la demanda fue negativa.   Bajo este contexto, el suscrito admite el cambio de 

dirección (CALLE 12 # 11-59 BARRIO ELPALMAR - PAZ DE ARIPORO - CASANARE), 

para los fines pertinentes, sin que ello afecte la competencia para conocer de este asunto 

ya que el bien inmueble objeto de hipoteca se ubica en este Municipio.  

 

Finalmente, se admite la autorización solicitada esto es, en cuanto a todo correo que 

provenga del dominio de @litigando y al personal que acredite vinculación con 

LITIGANDO. Queda autorizado en virtud de un contrato de prestación de servicios para la 

gestión judicial de AECSA, cuyo objeto es el seguimiento, vigilancia, auditorias de 

procesos judiciales y en general, los servicios derivados de la visita permanente a los 

despachos judiciales del país. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

 

 
   

 
 
 
 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011 de 

fecha ABRIL 26 DE 2023.  

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

RADICADO: 2018-048-00 

DEMANDANTE(S): EDGAR EDUARDO GALVIS  

DEMANDADO(S): ALEXANDER MARTÍNEZ PARRA  

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO   

 
Encontrándose el presente proceso al Despacho, y analizando la foliatura del expediente, 

se observa a folio que antecede, actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte activa de este litigio, de ello se ha corrido traslado del artículo 110, por tres (3) 

días de que trata el Art. 446 numeral 2 del C.G.P.   El respectivo traslado se venció sin 

que el ejecutado se pronunciara.  

 

Por lo anteriormente expuesto, y a la luz del Articulo 446 numeral 3, se APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO en OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS ($87.277.570), con fecha de 

corte 30 de septiembre de 2022, advirtiendo a las partes que esta providencia es 

susceptible del recurso de apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez,  
 
 

(Firmado Electrónicamente)  
JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011 de 

fecha ABRIL 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 



Firmado Por:

Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 873644889d95c619749ec1f4f9573efef41bf7005343d28a3727709ba8955c86

Documento generado en 25/04/2023 11:37:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)  
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 2020-027-00 

DEMANDANTE(S): ENERCA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO(S): DELSY ALEJANDRA UVA PELAYO  

ASUNTO: TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 

El Dr. DUMAR JAVIER MORENO ACOSTA, en su condición de curador ad-litem dentro 

de término ha contestado la demanda y ha propuesto excepción de fondo o de mérito, 

denominada “genérica”.  En síntesis, en observancia al Art. 443 No. 1 del CGP., este 

Despacho corre traslado por el termino de diez (10) días a la parte actora, para que se 

pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez,  
 
 

(Firmado Electrónicamente)  
JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011 de 

fecha ABRIL 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
Hato Corozal, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO: 2021-021-00 

DEMANDANTE(S): DEYSY ALEJANDRA UVA PELAYO  

DEMANDADO(S): YILVER NORBERTO PRADA GONZÁLEZ 

ASUNTO: SEGUIR ADELANTE EJECUCIÓN  

 

 

ANTECEDENTES  

 

 

Se encuentra al Despacho memorial suscrito por el Dr. JAIRO DEL CARMEN NIEVES NIÑO, 

quien allega las actuaciones pertinentes con relación a la notificación virtual al demandado.  

 

Revisando el expediente, se advierte que el 24 de marzo de 2023, el togado allega lo relacionado a 

la notificación personal al demandado por vía electrónica, conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

Como prueba de esta actuación, allega la certificación de envío al correo electrónico del ejecutado 

a través de plataforma digital certificado servientrega mediante el cual anexa copia de la demanda 

y auto correspondiente a mandamiento de pago.    

 

 

CONSIDERACIONES  

 

 

Instruye el Art 8 de la Ley 2213 de 2022 lo siguiente:  

 

“…Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 

la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio…” 

 

Adviértase que la parte actora objeto acredita efectivamente que notificó vía correo electrónico al 

demandado.  En el siguiente cuadro se sintetiza dicha actuación, dejando en claro que acorde a lo 

establecido en el Decreto y en la Sentencia C-420 de 2020, la notificación se entenderá surtida una 

vez transcurridos dos (2) días hábiles al envío del mensaje. 

 

 

DEMANDADO 

FECHA ENVÍO 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

CORREO ELECTRÓNICO EN DONDE 

SE EFECTUÓ LA NOTIFICACIÓN 

TÉRMINO 

TRASLADO 

(10 días CGP) 

 

Yilver Norberto 

Prada González 

 

Marzo 24 de 2023 

– 16:27 

 

yilverpradagonzalez20@gmail.com 

 

* 27 y 28 de marzo 

término ley. 

 

* Del 29 de marzo al 

19 de abril de 2023, 

término para 

contestar la 

demanda y proponer 

excepciones. 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
Vislumbrando lo antecedido, esta Judicatura da por notificado de manera personal al ejecutado 

señor YILVER NORBERTO PRADA GONZÁLEZ, y a la luz de los términos indicados, los 

demandados NO contesto la demanda ni propuso excepciones de alguna índole.  

 

En consecuencia, este estrado judicial procede a decretar auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, señalando que mediante auto de fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021), se libró  mandamiento de pago de mínima cuantía por vía ejecutiva a favor de la señora 

DEISY ALEJANDRA UVA PELAYO, contra el señor  YILVER NORBERTO PRADA GONZÁLEZ, 

por las sumas allí anotadas como capital; por los intereses remuneratorios liquidados sobre el 

saldo de capital a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

sobre el monto anteriormente descrito, desde el día en que se hizo exigible la factura de venta y 

por los intereses moratorios liquidados sobre el saldo de capital a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. Todo lo anterior debió haber sido pagado por la parte ejecutada, dentro del término 

establecido en el artículo 431 del C.G.P. 

 

Igualmente se advierte que se ha cumplido con lo relacionado a notificación al demandado, y se 

halla debidamente ejecutoriado el auto que libro mandamiento de pago.   

Instruye el inciso segundo del Art. 440 del C.G.P., lo siguiente:  

 

“…Si el ejecutado, no propone excepciones oportunamente, el juez ordenara, por medio de auto que 

no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.” 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal, Casanare,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Este Despacho da por notificado de manera personal conforme lo establece el No. 8 de 

la Ley 2213 de 2022, al demandado señor YILVER NORBERTO PRADA GONZÁLEZ. 

 

SEGUNDO: Seguir adelante con la presente ejecución, tal como fue decretada en el 

mandamiento de pago, referido en la parte motiva de éste fallo. 

 

TERCERO: Decretar la práctica de la correspondiente liquidación del crédito de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada. Por Secretaria, tásense. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 

 

 

  CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011 de 

fecha ABRIL 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE GARANTÍA 

RADICADO: 2021-023-00 

DEMANDANTE(S): MI BANCO – BANCO DE LA MICROEMPRESA DE 
COLOMBIA S.A. – ANTES FINAMERICA   

DEMANDADO(S): MÓNICA ISABEL PELAYO GUTIÉRREZ 

ASUNTO: ORDENA SECUESTRA AUTOMOTOR Y LIBRA DESPACHO 
COMISORIO  

 

Solicita el apoderado de la parte actora solicita se ordene el secuestro del vehículo que se 

encuentra aprehendido, y en consecuencia se libre despacho comisorio.    

 

Analizando el expediente, el 30 de enero de este año la policía nacional de este Municipio 

ha puesto a disposición de este Despacho la aprehensión del vehículo automotor objeto 

del proceso identificado así:  

 

 MARCA:  RENAULT  

COLOR:  GRIS ESTRELLA  

PLACA:  IOQ 107  

SERVICIO:  PARTICULAR  

CHASIS:  9FB5SREB4JM905867  

MODELO:  2018.   

 

Conforme al formato anexo de incautación el automotor se encuentra en la ciudad de 

Yopal – Casanare, en la siguiente dirección:  

 

 
 

En consecuencia, este estrado judicial despacha favorablemente la petición del togado, y 

se dispone ordenar el secuestro del rodante ya identificado.  Para ello librese por 

secretaría despacho comisorio dirigido a los Juzgados Civiles Municipales de la ciudad de 

Yopal – Casanare – Reparto, para que sea la determinada judicatura realice la diligencia 

de secuestro.  Se faculta nombre auxiliar de justicia y fije honorarios correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

(Firmado Electrónicamente) 

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011 de 

fecha ABRIL 26 DE 2023. 

JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 
Secretario del Despacho  
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
Hato Corozal, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2021-037-00 

DEMANDANTE(S): ENERCA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO(S): EYNER RODRIGO ÁVILA DÍAZ 

ASUNTO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

 
ANTECEDENTES  

 

 

El 13 de marzo de 2023 el demandado señor EYNER RODRIGO ÁVILA DÍAZ, ha acudido 

de manera personal a este estrado judicial notificándose del presente libelo demandatorio.   

Una vez vencido el término de traslado se advierte que no se pronunció frente a los 

hechos y pretensiones que endilgan la demanda.  

 

 

CONSIDERACIONES  

 

 

Vislumbrando lo antecedido, y teniendo en cuenta que el ejecutado NO contesto la 

demanda ni propuso excepciones de alguna índole; en consecuencia, este estrado judicial 

procede a decretar auto que ordena seguir adelante con la ejecución, señalando que 

mediante auto de fecha veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022), se libró  

mandamiento de pago de mínima cuantía por vía ejecutiva a favor de ENERCA S.A. 

E.S.P., contra el señor EYNER RODRIGO ÁVILA DÍAZ, por las sumas allí anotadas como 

capital; por los intereses remuneratorios liquidados sobre el saldo de capital a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el monto 

anteriormente descrito, desde el día en que se hizo exigible la factura de venta y por los 

intereses moratorios liquidados sobre el saldo de capital a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta la fecha en que se verifique el 

pago total de la obligación. Todo lo anterior debió haber sido pagado por la parte 

ejecutada, dentro del término establecido en el artículo 431 del C.G.P. 

 

Igualmente se advierte que se ha cumplido con lo relacionado a notificación al 

demandado, y se halla debidamente ejecutoriado el auto que libro mandamiento de pago.   

Instruye el inciso segundo del Art. 440 del C.G.P., lo siguiente:  

 

“…Si el ejecutado, no propone excepciones oportunamente, el juez ordenara, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal, 

Casanare,  

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la presente ejecución, tal como fue decretada en el 

mandamiento de pago, referido en la parte motiva de este fallo. 

 

SEGUNDO: Decretar la práctica de la correspondiente liquidación del crédito de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: Condénese en costas a la parte demandada. Por Secretaria, tásense. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011 de 

fecha ABRIL 26 DE 2023.  

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e30d14ea79a7e65f58be3c4498369c59d01b277d5915727318b2235403597df6

Documento generado en 25/04/2023 11:37:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

 

Hato Corozal, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2022-017-00 

DEMANDANTE(S): FUNDACIÓN AMANECER 

DEMANDADO(S): EDGAR YAMID ALFONSO GUTIÉRREZ Y OTRO 

ASUNTO: DECRETA TERMINACIÓN PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN  

 
Encontrándose el proceso de la referencia al Despacho, en virtud de memorial presentado 

por el apoderado de la parte actora Dr. YAMID BAYONA TARAZONA, quien allega las 

actuaciones correspondientes a la notificación del mandamiento de pago a la demandada 

señora ALBERTINA GUTÉRREZ VILLAMOR, se advierte que el mismo togado 

igualmente presenta solicitud de terminación de este proceso por pago total de la 

obligación.  En virtud a lo anterior toda vez que se finiquita el litigio definitivamente el 

suscrito dará curso a la ultima solicitud.  

  

De conformidad con el precepto legal contenido en el Art. 461 inciso primero del C.G.P., 

este Despacho considera procedente declarar la TERMINACIÓN del presente proceso, 

con base a lo manifestado por el representante de la parte ejecutante.  

 

En consecuencia, el suscrito se ordena lo siguiente: 

 

➢ El desglose del pagaré objeto de ejecución únicamente y exclusivamente a favor 

de los demandados.   En razón a que este proceso ha sido adelantado   de 

manera virtual, el titulo valor se encuentra en manos de la parte interesada en el 

litigio, quien debe hacer entrega de lo pertinente a la contraparte.  

 

➢ Levantesen las medidas cautelares que han sido decretadas mediante autos 

proferidos en las siguientes fechas: 

 

• Agosto 2 de 2022. 

• Marzo 7 de 2023.  

 

➢ No condenar en costas a alguna parte.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal, 

Casanare, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía instaurada por la FUNDACIÓN 

AMANECER, contra el señor EDGAR YAMID ALFONSO GUTIÉRREZ Y ALBERTINA 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

 

GUTIÉRREZ VILLAMOR, con radicado No. 2022-017-00, con base en lo expuesto en la 

parte considerativa de este proveido. 

 

SEGUNDO: ORDENESE, lo siguiente:  

 

➢ El desglose del pagaré objeto de ejecución únicamente y exclusivamente a favor 

del demandado.   En razón a que este proceso ha sido adelantado   de manera 

virtual, el titulo valor se encuentra en manos de la parte interesada en el litigio, 

quien debe hacer entrega de lo pertinente a la contraparte.  

 

➢ Levantesen las medidas cautelares que han sido decretadas mediante autos 

proferidos en las siguientes fechas: 

 

• Agosto 2 de 2022. 

• Marzo 7 de 2023.  

 

Adviértase que mediante auto proferido el 17 de enero de este año se ordeno 

despacho comisorio dirigido a los juzgados civiles municipales de la ciudad de 

Yopal – Casanare, en consecuencia, por secretaría notifíquese esta decisión al 

juzgado segundo civil municipal de Yopal a quien le correspondió lo pertinente.   

Por secretaría libresen y envíese los oficios a que hayan lugar. 

 

➢ No condenar en costas a alguna parte.  

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, en forma legal.  

 

CUARTO: Una vez en firme la presente decisión ARCHIVESE las presentes diligencias, 

dejándose las constancias a que hayan lugar.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 

(Firmado Electrónicamente) 
JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 

 
 

 
     

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011 de 

fecha ABRIL 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA  

Secretario del Despacho  
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Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, Abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS  

RADICADO: 2022-018-00 

PROVENIENTE: COMISARÍA DE FAMILIA HATO COROZAL 

NNA: GINA MARCELA CUIVA MAISAWA 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO  

 

La Comisaria de Familia de este Municipio Dra. SANDRA PATRICIA NIÑO CACHAY, ha 

allegado el cumplimiento de las actuaciones correspondientes a lo ordenado por este 

Despacho en auto calendado 12 de septiembre de 2022 que resolvió:  

“…PRIMERO: DEFINIR la situación jurídica de la niña GINA MARCELA CUIVA 

MAISAWA, perteneciente a la Comunidad Resguardo Indígena Caño Mochuelo – grupo 

étnico Wamonae, identificada con T.I. No. 1.117.459.158, DECLARANDO QUE HUBO 

VULNERACIÓN DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES, en especial a su integridad 

personal, familiar, a su vida, y a la satisfacción de un mínimo vital que establezca una 

mejor calidad de vida.  

SEGUNDO: DECRETAR, como medida transitoria según lo instruido en el Art. 6 Ley 

1878 de 2018, que la menor GINA MARCELA CUIVA MAISAWA, continue en hogar 

sustituto provisto por el centro zonal del ICBF de Paz de Ariporo – Casanare, por el termino 

de 6 meses. 

 

TERCERO: La autoridad administrativa, en este caso COMISARÍA DE FAMILIA DE HATO 

COROZAL – CASANARE, deberá realizar el seguimiento a la medida antes adoptada y 

durante el termino señalado, conforme lo prevé el Art. 6 Ley 1878 de 2018, inciso cuarto y 

siguientes, a efecto de determinar a fondo la existencia de familia extensa y la ubicación de 

la progenitora de la menor, termino durante el cual deberá agotar pruebas tales como la 

obtención del certificado de censo indígena de la niña GINA MARCELA CUIVA 

MAISAWA, para de ser necesario vincular en el PARD a la autoridad Indígena; oficiar a la 

Dirección de Asuntos Indígenas, Minorías y ROM del Ministerio del Interior y de Justicia, 

para lograr obtener la certificación de si sobre la comunidad a la que pertenece la NNA se 

encuentra legalmente reconocida, ya que de acuerdo al trabajo psicosocial obrante en el 

expediente la menor hace parte de la Comunidad Resguardo Indígena Caño Mochuelo – 

grupo étnico Wamonae.  

 

TERCERO: Remítase estas diligencias a la COMISARÍA DE FAMILIA DE HATO 

COROZAL – CASANARE, para el cumplimiento de lo anterior, una vez quede en firme 

este fallo.   Por secretaria realícese lo que haya lugar.  

 

CUARTO: Esta decisión se notifica en estrados a la luz del Art. 294 CGP.  

 

QUINTO: Conforme a la Ley 1878 de 2018 Art. 4 inciso sexto, contra esta decisión procede 

recurso de reposición que debe interponerse verbalmente en la audiencia, por quienes 

asistieron a la misma. 

 

Para quienes no asistieron se les notificará este fallo por Estado No. 018 el cual será 

publicado el día de mañana 13 de Septiembre de 2022 en la página web de la Rama 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Judicial, y dicho recurso se interpondrá en los términos del Código General del Proceso y 

se resolverá dentro de los diez (10) días siguientes a su formulación.  

 

SEXTO: Por secretaría déjese las constancias de rigor…”. 

 

Analizando lo precedente se advierte que la actuación administrativa surtida por la 

autoridad de familia efectivamente se encamina a lo normado por las leyes 1878 de 2018 

y 1098 de 2006, en donde se evacuaron entrevistas, diligencia de inspección al resguardo 

caño mochuelo, suscripción de actas y fotografías, concluyéndose en el caso concreto 

que la NNA se encuentra al cuidado y protección de su progenitora, y no se configuró la 

necesidad de buscar familia extensa y/o la aplicación de la figura jurídica de la 

adoptabilidad.  

 

En consecuencia, la vulneración de los derechos fundamentales a la NNA ha cesado 

definitivamente, dejándose en claro que contra esta decisión no procede recurso alguno.  

Bajo este contexto, estas diligencias deben ser archivadas de manera definitiva previa 

cancelación por secretaría de su radicación.  

 

Exhórtese a la Comisaría de Familia de este Municipio, el pleno y debido cumplimiento a 

los procesos administrativos de restablecimientos de derechos sin tener que configurarse 

la perdida de competencia como en el caso concreto ha sucedido.  

 

Por lo brevemente expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Decrétese el archivo definitivo de estas diligencias, por lo expuesto en la parte 

considerativa de este proveido.  

 

SEGUNDO: Exhórtese a la Comisaría de Familia de este Municipio, el pleno y debido 

cumplimiento a los procesos administrativos de restablecimientos de derechos sin tener 

que configurarse la perdida de competencia como en el caso concreto ha sucedido.  

 

TERCERO: Contra esta decisión no procede recurso alguno.  

 

CUARTO: Por secretaría archívese las presentes diligencias dejándose las constancias 

de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011 de 

fecha ABRIL 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, Abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS  

RADICADO: 2022-019-00 

PROVENIENTE: COMISARÍA DE FAMILIA HATO COROZAL 

NNA: EVELIN SARIANA CUIVA MAISAWA 
 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO  

La Comisaria de Familia de este Municipio Dra. SANDRA PATRICIA NIÑO CACHAY, ha 

allegado el cumplimiento de las actuaciones correspondientes a lo ordenado por este 

Despacho en auto calendado 12 de septiembre de 2022 que resolvió  

“…PRIMERO: DEFINIR la situación jurídica de la niña EVELIN SARIANA CUIVA 

MAISAWA, perteneciente a la Comunidad Resguardo Indígena Caño Mochuelo – grupo 

étnico Wamonae, identificada con T.I. No. 1.118.558.569, DECLARANDO QUE HUBO 

VULNERACIÓN DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES, en especial a su integridad 

personal, familiar, a su vida, y a la satisfacción de un mínimo vital que establezca una 

mejor calidad de vida. 

SEGUNDO: DECRETAR, como medida transitoria según lo instruido en el Art. 6 Ley 

1878 de 2018, que la menor EVELIN SARIANA CUIVA MAISAWA, continue en hogar 

sustituto provisto por el centro zonal del ICBF de Paz de Ariporo – Casanare, por el termino 

de 6 meses. 

TERCERO: La autoridad administrativa, en este caso COMISARÍA DE FAMILIA DE HATO 

COROZAL – CASANARE, deberá realizar el seguimiento a la medida antes adoptada y 

durante el termino señalado, conforme lo prevé el Art. 6 Ley 1878 de 2018, inciso cuarto y 

siguientes, a efecto de determinar a fondo la existencia de familia extensa y la ubicación de 

la progenitora de la menor, termino durante el cual deberá agotar pruebas tales como la 

obtención del certificado de censo indígena de la niña EVELIN SARIANA CUIVA 

MAISAWA, para de ser necesario vincular en el PARD a la autoridad Indígena; oficiar a la 

Dirección de Asuntos Indígenas, Minorías y ROM del Ministerio del Interior y de Justicia, 

para lograr obtener la certificación de si sobre la comunidad a la que pertenece la NNA se 

encuentra legalmente reconocida, ya que de acuerdo al trabajo psicosocial obrante en el 

expediente la menor hace parte de la Comunidad Resguardo Indígena Caño Mochuelo – 

grupo étnico Wamonae. 

 

CUARTO: Remítase estas diligencias a la COMISARÍA DE FAMILIA DE HATO 

COROZAL – CASANARE, para el cumplimiento de lo anterior, una vez quede en firme 

este fallo.   Por secretaria realícese lo que haya lugar. 

 

QUINTO: Esta decisión se notifica en estrados a la luz del Art. 294 CGP. 

 

SEXTO: Conforme a la Ley 1878 de 2018 Art. 4 inciso sexto, contra esta decisión procede 

recurso de reposición que debe interponerse verbalmente en la audiencia, por quienes 

asistieron a la misma. 

 

Para quienes no asistieron se les notificará este fallo por Estado No. 018 el cual será 

publicado el día de mañana 13 de Septiembre de 2022 en la página web de la Rama 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Judicial, y dicho recurso se interpondrá en los términos del Código General del Proceso y 

se resolverá dentro de los diez (10) días siguientes a su formulación. 

 

SEPTIMO: Por secretaría déjese las constancias de rigor…”. 

 

Analizando lo precedente se advierte que la actuación administrativa surtida por la 

autoridad de familia efectivamente se encamina a lo normado por las leyes 1878 de 2018 

y 1098 de 2006, en donde se evacuaron entrevistas, diligencia de inspección al resguardo 

caño mochuelo, suscripción de actas y fotografías, concluyéndose en el caso concreto 

que la NNA se encuentra al cuidado y protección de su progenitora, y no se configuró la 

necesidad de buscar familia extensa y/o la aplicación de la figura jurídica de la 

adoptabilidad.  

 

En consecuencia, la vulneración de los derechos fundamentales a la NNA ha cesado 

definitivamente, dejándose en claro que contra esta decisión no procede recurso alguno.  

Bajo este contexto, estas diligencias deben ser archivadas de manera definitiva previa 

cancelación por secretaría de su radicación.  

 

Exhórtese a la Comisaría de Familia de este Municipio, el pleno y debido cumplimiento a 

los procesos administrativos de restablecimientos de derechos sin tener que configurarse 

la perdida de competencia como en el caso concreto ha sucedido.  

 

Por lo brevemente expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Decrétese el archivo definitivo de estas diligencias, por lo expuesto en la parte 

considerativa de este proveido.  

 

SEGUNDO: Exhórtese a la Comisaría de Familia de este Municipio, el pleno y debido 

cumplimiento a los procesos administrativos de restablecimientos de derechos sin tener 

que configurarse la perdida de competencia como en el caso concreto ha sucedido.  

 

TERCERO: Contra esta decisión no procede recurso alguno.  

 

CUARTO: Por secretaría archívese las presentes diligencias dejándose las constancias 

de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011 de 

fecha ABRIL 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal
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Hato Corozal - Casanare
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, Abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS  

RADICADO: 2022-020-00 

PROVENIENTE: COMISARÍA DE FAMILIA HATO COROZAL 

NNA: DANILO ANTONIO HINESTROSA CUIVA 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO  

La Comisaria de Familia de este Municipio Dra. SANDRA PATRICIA NIÑO CACHAY, ha 

allegado el cumplimiento de las actuaciones correspondientes a lo ordenado por este 

Despacho en auto calendado 12 de septiembre de 2022 que resolvió 

 “…PRIMERO: DEFINIR la situación jurídica del niño DANILO ANTONIO HINESTROSA 

CUIVA, perteneciente a la Comunidad Resguardo Indígena Caño Mochuelo – grupo étnico 

Wamonae, identificada con T.I. No. 1.117.458.445, DECLARANDO QUE HUBO 

VULNERACIÓN DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES, en especial a su integridad 

personal, familiar, a su vida, y a la satisfacción de un mínimo vital que establezca una 

mejor calidad de vida.  

SEGUNDO: DECRETAR, como medida transitoria según lo instruido en el Art. 6 Ley 

1878 de 2018, que el menor DANILO ANTONIO HINESTROSA CUIVA, haga parte del 

núcleo familiar del tío señor IBO CAMACHO CUIVA, el cual fija su domicilio en el 

Resguardo indígena Caño Mochuelo de este Municipio, y quien velara por su cuidado, 

protección, educación, salud, y el estricto cumplimiento de todos sus derechos 

fundamentales.  Esta medida se adopta por el termino de 6 meses. 

 

TERCERO: DISPONER, que la COMISARÍA DE FAMILIA DE HATO COROZAL – 

CASANARE, realice el respectivo traslado del niño DANILO ANTONIO HINESTROSA 

CUIVA, esto es, del hogar sustituto donde se encuentra ubicado en el Municipio de Paz de 

Ariporo – Casanare, hacia el Resguardo Indígena Caño Mochuelo – grupo étnico 

Wamonae, suscribiéndose las actas y protocolos a que hayan lugar con el capitán y/o 

gobernador del asentamiento indígena y con el tío del menor señor IBO CAMACHO 

CUIVA.   Lo anterior, una vez quede en firme este fallo.   

 

CUARTO: La autoridad administrativa, en este caso COMISARÍA DE FAMILIA DE HATO 

COROZAL – CASANARE, deberá realizar el seguimiento a la medida antes adoptada y 

durante el termino señalado en el resuelve segundo, esto es, 6 meses conforme lo prevé el 

Art. 6 Ley 1878 de 2018, inciso cuarto y siguientes 

 

QUINTO: Remítase estas diligencias a la COMISARÍA DE FAMILIA DE HATO COROZAL 

– CASANARE, para el cumplimiento de lo anterior, una vez quede en firme este fallo.   Por 

secretaria realícese lo que haya lugar.  

 

SEXTO: Esta decisión se notifica en estrados a la luz del Art. 294 CGP.  

 

SEPTIMO: Conforme a la Ley 1878 de 2018 Art. 4 inciso sexto, contra esta decisión 

procede recurso de reposición que debe interponerse verbalmente en la audiencia, por 

quienes asistieron a la misma. 
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Para quienes no asistieron se les notificará este fallo por Estado No. 018 el cual será 

publicado el día de mañana 13 de Septiembre de 2022 en la página web de la Rama 

Judicial, y dicho recurso se interpondrá en los términos del Código General del Proceso y 

se resolverá dentro de los diez (10) días siguientes a su formulación.  

 

OCTAVO: Por secretaría déjese las constancias de rigor…”. 

 

Analizando lo precedente se advierte que la actuación administrativa surtida por la 

autoridad de familia efectivamente se encamina a lo normado por las leyes 1878 de 2018 

y 1098 de 2006, en donde se evacuaron entrevistas, diligencia de inspección al resguardo 

caño mochuelo, suscripción de actas y fotografías, concluyéndose en el caso concreto 

que la NNA se encuentra al cuidado y protección de su progenitora, y no se configuró la 

necesidad de buscar familia extensa y/o la aplicación de la figura jurídica de la 

adoptabilidad.  

 

En consecuencia, la vulneración de los derechos fundamentales a la NNA ha cesado 

definitivamente, dejándose en claro que contra esta decisión no procede recurso alguno.  

Bajo este contexto, estas diligencias deben ser archivadas de manera definitiva previa 

cancelación por secretaría de su radicación.  

 

Exhórtese a la Comisaría de Familia de este Municipio, el pleno y debido cumplimiento a 

los procesos administrativos de restablecimientos de derechos sin tener que configurarse 

la perdida de competencia como en el caso concreto ha sucedido.  

 

Por lo brevemente expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Decrétese el archivo definitivo de estas diligencias, por lo expuesto en la parte 

considerativa de este proveido.  

 

SEGUNDO: Exhórtese a la Comisaría de Familia de este Municipio, el pleno y debido 

cumplimiento a los procesos administrativos de restablecimientos de derechos sin tener 

que configurarse la perdida de competencia como en el caso concreto ha sucedido.  

 

TERCERO: Contra esta decisión no procede recurso alguno.  

 

CUARTO: Por secretaría archívese las presentes diligencias dejándose las constancias 

de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011 de 

fecha ABRIL 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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Hato Corozal, Abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS  

RADICADO: 2022-022-00 

PROVENIENTE: COMISARÍA DE FAMILIA HATO COROZAL 

NNA: YITZHAK KOTSIBEY CUIVA MAISAWA 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO  

La Comisaria de Familia de este Municipio Dra. SANDRA PATRICIA NIÑO CACHAY, ha 

allegado el cumplimiento de las actuaciones correspondientes a lo ordenado por este 

Despacho en auto calendado 12 de septiembre de 2022 que resolvió 

 “…PRIMERO: DEFINIR la situación jurídica de la niña YITZHAK KOTSIBEY CUIVA 

MAISAWA, perteneciente a la Comunidad Resguardo Indígena Caño Mochuelo – grupo 

étnico Wamonae, identificada con T.I. No. 1.117460.100, DECLARANDO QUE HUBO 

VULNERACIÓN DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES, en especial a su integridad 

personal, familiar, a su vida, y a la satisfacción de un mínimo vital que establezca una 

mejor calidad de vida.  

SEGUNDO: DECRETAR, como medida transitoria según lo instruido en el Art. 6 Ley 

1878 de 2018, que la menor YITZHAK KOTSIBEY CUIVA MAISAWA, continue en hogar 

sustituto provisto por el centro zonal del ICBF de Paz de Ariporo – Casanare, por el termino 

de 6 meses. 

TERCERO: La autoridad administrativa, en este caso COMISARÍA DE FAMILIA DE HATO 

COROZAL – CASANARE, deberá realizar el seguimiento a la medida antes adoptada y 

durante el termino señalado, conforme lo prevé el Art. 6 Ley 1878 de 2018, inciso cuarto y 

siguientes, a efecto de determinar a fondo la existencia de familia extensa y la ubicación de 

la progenitora de la menor, termino durante el cual deberá agotar pruebas tales como la 

obtención del certificado de censo indígena de la niña YITZHAK KOTSIBEY CUIVA 

MAISAWA, para de ser necesario vincular en el PARD a la autoridad Indígena; oficiar a la 

Dirección de Asuntos Indígenas, Minorías y ROM del Ministerio del Interior y de Justicia, 

para lograr obtener la certificación de si sobre la comunidad a la que pertenece la NNA se 

encuentra legalmente reconocida, ya que de acuerdo al trabajo psicosocial obrante en el 

expediente la menor hace parte de la Comunidad Resguardo Indígena Caño Mochuelo – 

grupo étnico Wamonae.  

 

CUARTO: Remítase estas diligencias a la COMISARÍA DE FAMILIA DE HATO 

COROZAL – CASANARE, para el cumplimiento de lo anterior, una vez quede en firme 

este fallo.   Por secretaria realícese lo que haya lugar.  

 

QUINTO: Esta decisión se notifica en estrados a la luz del Art. 294 CGP.  

 

SEXTO: Conforme a la Ley 1878 de 2018 Art. 4 inciso sexto, contra esta decisión procede 

recurso de reposición que debe interponerse verbalmente en la audiencia, por quienes 

asistieron a la misma. 

 

Para quienes no asistieron se les notificará este fallo por Estado No. 018 el cual será 

publicado el día de mañana 13 de Septiembre de 2022 en la página web de la Rama 
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Judicial, y dicho recurso se interpondrá en los términos del Código General del Proceso y 

se resolverá dentro de los diez (10) días siguientes a su formulación.  

 

SEPTIMO: Por secretaría déjese las constancias de rigor…”. 

 

Analizando lo precedente se advierte que la actuación administrativa surtida por la 

autoridad de familia efectivamente se encamina a lo normado por las leyes 1878 de 2018 

y 1098 de 2006, en donde se evacuaron entrevistas, diligencia de inspección al resguardo 

caño mochuelo, suscripción de actas y fotografías, concluyéndose en el caso concreto 

que la NNA se encuentra al cuidado y protección de su progenitora, y no se configuró la 

necesidad de buscar familia extensa y/o la aplicación de la figura jurídica de la 

adoptabilidad.  

 

En consecuencia, la vulneración de los derechos fundamentales a la NNA ha cesado 

definitivamente, dejándose en claro que contra esta decisión no procede recurso alguno.  

Bajo este contexto, estas diligencias deben ser archivadas de manera definitiva previa 

cancelación por secretaría de su radicación.  

 

Exhórtese a la Comisaría de Familia de este Municipio, el pleno y debido cumplimiento a 

los procesos administrativos de restablecimientos de derechos sin tener que configurarse 

la perdida de competencia como en el caso concreto ha sucedido.  

 

Por lo brevemente expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Decrétese el archivo definitivo de estas diligencias, por lo expuesto en la parte 

considerativa de este proveido.  

 

SEGUNDO: Exhórtese a la Comisaría de Familia de este Municipio, el pleno y debido 

cumplimiento a los procesos administrativos de restablecimientos de derechos sin tener 

que configurarse la perdida de competencia como en el caso concreto ha sucedido.  

 

TERCERO: Contra esta decisión no procede recurso alguno.  

 

CUARTO: Por secretaría archívese las presentes diligencias dejándose las constancias 

de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011 de 

fecha ABRIL 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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Hato Corozal, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2022-033-00 

DEMANDANTE(S): BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO(S): JOSÉ RAMIRO VELA  

ASUNTO: SEGUIR ADELANTE EJECUCIÓN  

 

ANTECEDENTES 

 

 

Advirtiendo que el Dr. HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ RINCÓN, apoderado de la parte 

demandante allega lo relacionado a la entrega de la citación de la notificación por aviso 

del demandado, al respecto este estrado judicial determina lo siguiente:  

 

El inciso cuarto del Art. 292 del C.G.P., establece lo siguiente: 

 

“…La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado 

el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia 

del aviso debidamente cotejada y sellada.   En lo pertinente se aplicará lo previsto en el 

artículo anterior…”  

 

Analizando lo allegado referente a la notificación por aviso del demandado señor JOSÉ 

RAMIRO VELA, se verifica que se acredita certificado de entrega expedido por 

“POSTACOL”, el cual consta él envió de lo pertinente a través de la guía No. 

9804753300003, dirigido al demandado a la dirección aportada en el libelo demandatorio 

el cual ha sido recibido, el 22 de marzo de 2023.  En consecuencia, este estrado judicial 

da por notificado al demandado por aviso.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Como consecuencia de lo antecedido, este estrado judicial procede a decretar auto que 

ordena seguir adelante con la ejecución, señalando que mediante auto de fecha veintidós 

(22) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se libró  mandamiento de pago de mínima 

cuantía por vía ejecutiva a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra el 

señor JOSÉ RAMIRO VELA, por las sumas allí anotadas como capital; y por intereses 

moratorios y corrientes desde el día en que se hizo exigible la factura de venta y por los 

intereses moratorios liquidados sobre el saldo de capital a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta la fecha en que se verifique el 

pago total de la obligación. Todo lo anterior debió haber sido pagado por la parte 

ejecutada, dentro del término establecido en el artículo 431 del C.G.P. 

 

Igualmente se advierte que se ha cumplido con lo relacionado a notificación al 

demandado, y se halla debidamente ejecutoriado el auto que libro mandamiento de pago.   

Instruye el inciso segundo del Art. 440 del C.G.P., lo siguiente:  
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“…Si el ejecutado, no propone excepciones oportunamente, el juez ordenara, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal, 

Casanare,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Dese por notificado en la forma que establece el Art. 292 del C.G.P., al 

demandado señor JOSÉ RAMIRO VELA, advirtiendo que no contestó la demanda e hizo 

silencio al respecto.  

 

SEGUNDO: Seguir adelante con la presente ejecución, tal como fue decretada en el 

mandamiento de pago, referido en la parte motiva de éste fallo. 

 

TERCERO: Decretar la práctica de la correspondiente liquidación del crédito de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada. Por Secretaria, tásense. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

  

 
 
  
 
 
 
  
  

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011 de 

fecha ABRIL 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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Hato Corozal, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO: 2022-035-00 

DEMANDANTE(S): BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO(S): JAVIER ALEXANDER FAJARDO BAÉZ  

ASUNTO: AUDIENCIA ART. 392 CGP.-   

 

Analizando el expediente, se advierte que se han corrido traslado de las excepciones de 

mérito que ha sustentado dentro de termino los ejecutados, y que la parte actora se 

pronunció al respecto, en consecuencia, a la luz del numeral 2 del Art. 443 del CGP., este 

estrado judicial dispone citar a las partes a la audiencia de que trata el Art. 392 Ibidem, 

teniendo en cuenta que este asunto es de mínima cuantía.  

 

Preceptúa el Art. 392 del CGP., que: “…el juez en una sola audiencia practicara las 

actividades previstas en los artículos 372 y 373 de este Código, en lo pertinente.   En el 

mismo auto en el que el juez cite a la audiencia decretara las pruebas pedidas por las 

partes y las que de oficio considere…”. 

 

Bajo este precepto legal, este Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Fíjese como fecha y hora para evacuar la audiencia inicial y de instrucción y 

Juzgamiento de que tratan los Arts. 372 y 373 del C.G.P., el próximo MIÉRCOLES 

TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A PARTIR DE LAS 

OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.).   En esta oportunidad se evacuarán las 

pruebas decretadas a continuación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR, las siguientes pruebas que fueron solicitadas por las partes:  

PRUEBA EJECUTANTE EJECUTADOS 

 

DOCUMENTALES  Las aportadas con la 

demanda.  

Las aportadas con la demanda. 

 

OFICIAR 

 

* 

Al Banco Agrario de Colombia a fin de que este 

determine si en la actualidad existe un título valor 

denominado obligación No. 725086100046949, de 

existir se envié copia del mismo al despacho con 

destino al presente proceso. 
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Por secretaría líbrese el oficio a que haya lugar.  

 

TERCERO: Adviértase las consecuencias de la inasistencia de las partes y sus 

apoderados conforme a los numerales 3 y 4 del Art. 372 del CGP.  

 

CUARTO: Se hace saber a las partes que estas audiencias se llevaran a cabo de manera 

virtual mediante el aplicativo de Microsoft Teams conforme a los lineamientos que ha 

establecido el C.S. de la Jud.    El secretario previo a la fecha y hora indicada enviara al 

correspondiente correo electrónico de las partes la respectiva invitación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011 de 

fecha ABRIL 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
Hato Corozal, abril veintiúnico (25) de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO: MONITORIO    

RADICADO: 2022-038-00 

DEMANDANTE(S): VÍCTOR UVA CUEVAS  

DEMANDADO(S): ÁLVARO BRITO ARENAS 

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA ART. 392 CGP 

 

ANTECEDENTES 

 

 

• Advierte el suscrito que el demandado señor ÁLVARO BRITO ARENAS, a través 

de apoderada Dra. DULLY KARINA SANABRIA UVA, ha contestado dentro de 

termino el libelo demandatorio.  

 

• Conforme al Art. 421 inciso cuarto este estrado judicial dispuso por auto correr 

traslado por el término de CINCO (5) DÍAS a la parte demandante para que pida 

pruebas adicionales.  

 

• Dentro de término el apoderado de la parte actora Dr. DUMAR JAVIER MORENO 

ACOSTA, se ha pronunciado y solicito pruebas adicionales.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Acatando el Art. 421 CGP corresponde a este Juzgado señalar fecha y hora a fin de 

evacuar la audiencia de que trata el Art. 392 de la misma obra, que a su vez nos remite a 

las audiencias inicial de instrucción y juzgamiento Arts. 372 y 373 de la misma norma.   En 

consecuencia, a través de este proveído se decretarán las siguientes pruebas a practicar:  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, esta Judicatura,  

 

 

RESUELVE  

 

 

PRIMERO: A la luz del inciso cuarto Art. 421 CGP., fíjese como fecha y hora para evacuar 

la AUDIENCIA INICIAL, DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO (ARTS. 372 Y 373 

Ibidem), el próximo JUEVES PRIMERO (1) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

A PARTIR DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.). 

 

SEGUNDO: En consecuencia, decrétese como pruebas las siguientes:  

 

 DEMANDANTE DEMANDADO 

 

DOCUMENTALES 

 

Las aportadas con la 

 

* 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 

demanda. 

 

 

 

TESTIMONIALES 

 

* Dra. JENNY SHIRLEY 

SANDOVAL MACÍAS – 

Personera Municipio Hato 

Corozal – Casanare.  

 

* MAXIMO CRUZ.  

 

* YADI YURAIMA UVA JARA.  

 

* LUIS MANUEL ROJAS 

CARRASCAL. 

 

INTERROGATORIO 

DE PARTE 

 

ÁLVARO BRITO ARENAS. 

 

VICTOR UVA CUEVAS. 

 

TERCERO: Las partes, sus apoderados y testigos, deben concurrir de manera virtual 

mediante la aplicación Microsoft teams a las audiencias programadas so pena de incurrir 

en las consecuencias de inasistencias conforme a los numerales 3 y 4 del Art. 372 del 

CGP.  Previamente el secretario enviara el respectivo link para establecer la conexión.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez,  
 
 

(Firmado Electrónicamente)  
JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011  de 

fecha ABRIL 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 

Firmado Por:

Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2022-039-00 

DEMANDANTE(S): JEFRY ALEXANDER LÓPEZ SILVA 

DEMANDADO(S): LUIS EDUARDO PIZARRO ORTÍZ 

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO   

 
Encontrándose el presente proceso al Despacho, y analizando la foliatura del expediente, 

se observa a folio que antecede, actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte activa de este litigio, de ello se ha corrido traslado del artículo 110, por tres (3) 

días de que trata el Art. 446 numeral 2 del C.G.P.   El respectivo traslado se venció sin 

que el ejecutado se pronunciara.  

 

Por lo anteriormente expuesto, y a la luz del Articulo 446 numeral 3, se APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO en $1.810.384,03, con fecha de corte 28 de Febrero de 

2023, advirtiendo a las partes que esta providencia es susceptible del recurso de 

apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez,  
 
 

(Firmado Electrónicamente)  
JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011 de 

fecha ABRIL 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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Julio Cesar Angarita Preciado
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2022-043-00 

DEMANDANTE(S): BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO(S): FLAMINIO DE JESÚS MENDOZA ROA 

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO   

 
Encontrándose el presente proceso al Despacho, y analizando la foliatura del expediente, 

se observa a folio que antecede, actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte activa de este litigio, de ello se ha corrido traslado del artículo 110, por tres (3) 

días de que trata el Art. 446 numeral 2 del C.G.P.   El respectivo traslado se venció sin 

que el ejecutado se pronunciara.  

 

Por lo anteriormente expuesto, y a la luz del Articulo 446 numeral 3, se APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO en $49.748.619.31 con fecha de corte 22 de marzo de 

2023, advirtiendo a las partes que esta providencia es susceptible del recurso de 

apelación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez,  
 
 

(Firmado Electrónicamente)  
JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011 de 

fecha ABRIL 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

RADICADO: 2022-044-00 

DEMANDANTE(S): YINI ALEJANDRA SOGAMOSO CASTAÑEDA  

DEMANDADO(S): CARLOS ANDRÉS RUIZ CARVAJAL, EDWIN 
GONZALO ESTRADA JAIME, COOCATRANS LTDA, 
EQUIDAD SEGUROS S.A, y SERVITAXIS YOPAL 
S.A.S. 

ASUNTO: AUTO ADMISORIO  

 

Advirtiendo que dentro de término el apoderado de la parte actora ha subsanado la 

demanda conforme a lo dispuesto en auto proferido el 28 de marzo de 2023, este estrado 

judicial se pronuncia:  

 

Encontrándose la presente demanda de responsabilidad civil extracontractual de la 

señora YINI ALEJANDRA SOGAMOSO CASTAÑEDA, a través de apoderado Dr. 

ÁNGEL JOANNY HERNÁNDEZ QUINTANA, contra el señor CARLOS ANDRÉS RUIZ 

CARVAJAL, EDWIN GONZALO ESTRADA JAIME, COOCATRANS LTDA, EQUIDAD 

SEGUROS S.A, y SERVITAXIS YOPAL S.A.S. 

 

Verificando que la misma cumple con los requisitos sustanciales y facticos que establece 

el C.G.P., para esta clase de procesos, en consecuencia, la misma se admitirá advirtiendo 

que este asunto se rige por el procedimiento del proceso verbal establecido en el Art. 368 

y S.S., Ibidem. 

 

Igualmente, se advierte que este estrado judicial es competente para conocer de este 

asunto por factor territorial conforme lo estipula el Art. 28 No. 6 del CGP.  Así mismo la 

parte interesada en el litigio deberá notificar a la contraparte conforme lo establece el Art. 

291 CGP., y Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal – 

Casanare,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR, la presente demanda verbal de responsabilidad civil 

extracontractual de la señora YINI ALEJANDRA SOGAMOSO CASTAÑEDA, contra el 

señor CARLOS ANDRÉS RUIZ CARVAJAL, EDWIN GONZALO ESTRADA JAIME, 

COOCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS S.A, y SERVITAXIS YOPAL S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE, personalmente a los demandados en los términos del Art. 

291 CGP., y Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Una vez notificados los demandados córrasele traslado de la demanda por el 

término de veinte (20) días conforme lo prevé el Art. 369 del C.G.P.  

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

CUART: Dejesen las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011 de 

fecha ABRIL 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
Hato Corozal, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2023-002-00 

DEMANDANTE(S): JOSÉ ELIECER LEAL SANTIESTEBAN 

DEMANDADO(S): CARFI ANDRÉS CHIPIAJE FORERO 

ASUNTO: SEGUIR ADELANTE EJECUCIÓN  

 
ANTECEDENTES  

 

 

Se encuentra al Despacho memorial suscrito por el Dr. YILMER OSDEY VELANDIA DUARTE, 

quien pretende que el Despacho profiera sentencia que ordene seguir adelante con la ejecución.  

 

Revisando el expediente, se advierte que el 28 de marzo de 2023, el togado allega lo relacionado a 

la notificación personal al demandado por vía electrónica, conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

Como prueba de esta actuación, allega la certificación de envío al correo electrónico del ejecutado 

a través de plataforma digital certificado postal service mediante el cual anexa copia de la demanda 

y auto correspondiente a mandamiento de pago.    

 

 

CONSIDERACIONES  

 

 

Instruye el Art 8 de la Ley 2213 de 2022 lo siguiente:  

 

“…Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 

la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio…” 

 

Adviértase que la parte actora objeto acredita efectivamente que notificó vía correo electrónico al 

demandado.  En el siguiente cuadro se sintetiza dicha actuación, dejando en claro que acorde a lo 

establecido en el Decreto y en la Sentencia C-420 de 2020, la notificación se entenderá surtida una 

vez transcurridos dos (2) días hábiles al envío del mensaje. 

 

 

DEMANDADO 

FECHA ENVÍO 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

CORREO ELECTRÓNICO EN 

DONDE SE EFECTUÓ LA 

NOTIFICACIÓN 

TÉRMINO TRASLADO 

(10 días CGP) 

 

Carfi Andrés Chipiaje 

Forero 

 

Marzo 8 de 2023 – 

15:27 

 

carfiandres24@gmail.com 

 

* 9 y 10 de marzo término 

ley. 

 

* Del 13 al 27 de marzo de 

2023, término para 

contestar la demanda y 

proponer excepciones. 

 

Vislumbrando lo antecedido, esta Judicatura da por notificado de manera personal al ejecutado 

señor CARFI ANDRÉS CHIPIAJE FORERO, y a la luz de los términos indicados, los demandados 

NO contesto la demanda ni propuso excepciones de alguna índole.  

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
En consecuencia, este estrado judicial procede a decretar auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, señalando que mediante auto de fecha treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023), se libró  mandamiento de pago de mínima cuantía por vía ejecutiva a favor del señor JOSÉ 

ELIECER LEAL SANTIESTEBAN, contra el señor  CARFI ANDRÉS CHIPIAJE FORERO, por las 

sumas allí anotadas como capital; por los intereses remuneratorios liquidados sobre el saldo de 

capital a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 

monto anteriormente descrito, desde el día en que se hizo exigible la factura de venta y por los 

intereses moratorios liquidados sobre el saldo de capital a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. Todo lo anterior debió haber sido pagado por la parte ejecutada, dentro del término 

establecido en el artículo 431 del C.G.P. 

 

Igualmente se advierte que se ha cumplido con lo relacionado a notificación al demandado, y se 

halla debidamente ejecutoriado el auto que libro mandamiento de pago.   

Instruye el inciso segundo del Art. 440 del C.G.P., lo siguiente:  

 

“…Si el ejecutado, no propone excepciones oportunamente, el juez ordenara, por medio de auto que 

no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.” 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal, Casanare,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Este Despacho da por notificado de manera personal conforme lo establece el No. 8 de 

la Ley 2213 de 2022, al demandado señor CARFI ANDRÉS CHIPIAJE FORERO. 

 

SEGUNDO: Seguir adelante con la presente ejecución, tal como fue decretada en el 

mandamiento de pago, referido en la parte motiva de éste fallo. 

 

TERCERO: Decretar la práctica de la correspondiente liquidación del crédito de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada. Por Secretaria, tásense. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 

 

 

  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011 de 

fecha ABRIL 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
Hato Corozal, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: DESPACHO COMISORIO CIVIL  

RADICADO: 2023-003-00 

PROCEDENCIA: JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

SOLICITANTE(S): BLANCA LELÍ ABRIL Y OTROS 

ASUNTO: AUXILIA COMISIÓN  

 

Conforme a la Comisión No. No. 019 proveniente del Juzgado Civil del Circuito 

Especializado en Restitución de Tierras del Distrito Judicial de Cundinamarca, cuyo 

objetivo recae en notificar de forma personal al señor LUIS ALBERTO FUENTES, con 

CC No. 7.365.004, en el predio rural objeto de restitución, denominado Hacienda “LA 

SULTANA”, ubicado en la vereda la Chapa, municipio de Hato Corozal, departamento de 

Casanare, teléfono: 3209556608, del auto proferido por el comitente el 27 de marzo de 

2023 haciéndole entrega de la solicitud y sus anexos dejando las constancias de entrega 

respectiva. 

 

En consecuencia, por secretaria realícese la notificación correspondiente ubicando al 

señor Fuentes al número. de celular aportado en la comisión.   En dado caso de no poder 

satisfacer la comisión por este medio, el Despacho adoptara decisión posteriormente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 

 

 

 

 

 

 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011 de 

fecha ABRIL 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

RADICADO: 2023-004-00 

DEMANDANTE(S): JOSÉ OLMEDO GUTIÉRREZ MUÑOZ  

DEMANDADO(S): NEILA ANGÉLINA SANTOS FERNÁNDEZ 

ASUNTO: RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN - 

RECHAZO DEMANDA  

 
ANTECEDENTES  

 

 

❖ El suscrito en auto proferido el 7 de marzo de 2023 ha inadmitido esta demanda.   

Esta decisión se notificó por estado No. 006 de marzo 8 de este año.  

 

❖ El 13 de marzo de los corrientes el apoderado de la parte actora Dr. RIQUELME 

ENRIQUE ALVARADO MAESTRE, ha presentado recurso de reposición contra la 

inadmisión del libelo demandatorio.  

 

❖ Por secretaría el 22 de marzo se ha corrido traslado en la forma que establece el 

Art. 110 en concordancia con el Art. 319 CGP., por el término de tres días, sin que 

la contraparte se pronunciara al respecto.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El Art. 318 CGP., establece que “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 

procede contra los autos que dicte el juez…”; no obstante, existe una excepción frente a 

las providencias a través de las cuales se inadmite la demanda.   Así es que el Art. 90 

inciso tercero ibídem, instruye “…Mediante auto no suceptible de recursos el juez 

declarará inadmisible la demanda…”. (Negrilla fuera de texto original).  

 

Bajo este contexto resulta claro que el recurso de reposición que ha sustentado el Dr. 

Alvarado Maestre no es procedente, en consecuencia, el suscrito se inhibe de 

pronunciarse al respecto.  

 

Proferido el auto inadmisorio, el mismo ha sido objeto de recurso improcedente de 

reposición y vencido el término de los 5 días para subsanar los errores que adolece la 

demanda la parte actora NO allego lo correspondiente a efecto de continuar con el 

procedimiento, situación que conlleva a que esta demanda se rechace.  

 

Con base a lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal – 

Casanare,  

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado que 

ha presentado el señor JOSÉ OLMEDO GUTIÉRREZ MUÑOZ, a través de apoderado Dr. 

RIQUELME ENRIQUE ALVARADO MAESTRE, contra la señora NEILA ANGÉLINA 

SANTOS FERNÁNDEZ, por las razones expuestas en la parte considerativa.  

 

SEGUNDO: Contra esta decisión no procede el recurso de impugnación por cuanto el 

asunto que se pretende ventilar es de única instancia, acorde al No. 9 Art. 384 CGP.  

 

TERCERO: Déjese las constancias de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

(Firmado Electrónicamente) 

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011 de 

fecha ABRIL 26 DE 2023. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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Julio Cesar Angarita Preciado

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2023-005-00 

DEMANDANTE(S): BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO(S): CARMEN MAGDALENA CORREA FLORES 

ASUNTO: ADMITE REFORMA A DEMANDA  

 

Advirtiendo que el Dr. HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ RINCÓN, apoderado de la entidad 

financiera demandante, solicita se reforme la demanda, al respecto este estrado judicial señala:  

 

Conforme a lo obrante en el expediente, se tiene que el ejecutado aún no se ha notificado del libelo 

demandatorio proferido en su contra el día 14 de marzo de 2023.  A la luz del Art. 93 del CGP., en 

el caso en concreto se cumplen los siguientes presupuestos:  

 

➢ Existe reforma en la demanda ya que se alteró el acápite de los hechos y pretensiones. 

 

La reforma consiste en los acápites de hechos y pretensiones se modifica el número 
de la obligación registrado inicialmente como 725086230105511 a la correcta de 
acuerdo con las documentales arrimadas 725086100071542. 
 

➢ No se ha sustituido ninguna de las partes.  

 

➢ La parte ejecutante ha presentado en escrito separado la reforma de la demanda en su 

integridad.  

 

➢ En este estado procesal el ejecutado no se ha notificado del auto que en su contra libra 

mandamiento de pago ejecutivo.  

 

En vista de los anteriores presupuestos, este estrado judicial accede a despachar favorablemente 

la reforma de la demanda, y dispone librar nuevamente mandamiento de pago ejecutivo, en la 

siguiente manera:  

 

Encentrándose al Despacho demanda ejecutivo singular de mínima cuantía instaurada por el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra la señora CARMEN MAGDALENA CORREA 

FLORES, se encuentra ajustada a derecho; de otro lado de la documentación allegada con la 

demanda, - PAGARES - (fl. 5 y 9), presentada como base del recaudo ejecutivo se encuentra 

debidamente librado por la parte demandada, y en el consta una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una suma determinada de dinero a favor del demandante y en 

contra del ejecutado, por lo tanto dicho título valor presta merito ejecutivo al tenor de lo dispuesto 

en el Articulo 422 y S.S., del Código General del Proceso.      

 

En cuanto a la competencia por razón de funcionalidad, territorio y cuantía, el C.G.P., establece 

lineamientos, los cuales la demanda que nos ocupa se ajusta a lo establecido en la norma; 

teniendo en cuenta que la obligación ha sido suscrita en este Municipio, y el domicilio de la 

demandada es esta localidad.  

 

Igualmente, es de advertir que a esta demanda debe dársele el procedimiento instruido en el 

Código General del Proceso.   Así mismo, notifíquese de manera personal al ejecutante conforme 

al Art. 290.    
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal, Casanare, 

   

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra la señora CARMEN MAGDALENA CORREA FLORES, 

por las siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré No. 086106100003742 

correspondiente a la obligación No. 725086100062954:  

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($6.000.000), que corresponden al 

saldo insoluto de la obligación No. 725086100062954 contenida en el Título Valor Pagaré 

No. 086106100003742, firmado y aceptado por el demandado a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

 

2. Por concepto de intereses remuneratorios sobre el capital insoluto contenido en el titulo 

valor pagaré No. 086106100003742, causados desde el día 10 DE DICIEMBRE DEL 2021 

hasta el 26 DE ENERO DE 2023, liquidados a una tasa de interés IBR del 6.7% Efectivo 

anual.  

 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados y por causar 

desde el 27 de ENERO de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera 

o quien haga sus veces.  

 

4. Por la suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CATORCE 

PESOS M/CTE ($681.814.oo), que corresponden al valor de OTROS CONCEPTOS 

contenidos en el pagaré No. 086106100003742 que respalda la obligación No. 

725086100062954, firmado y aceptado por el demandado a favor del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A.  

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra la señora CARMEN MAGDALENA CORREA FLORES, 
por las siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré No. 086106100004098 
correspondiente a la obligación No. 725086100071542: 
 

1. Por la suma de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($14.859.593.oo) que corresponden al 

saldo insoluto de la obligación No. 725086230105511 contenida en el Título Valor Pagaré 

No. 086106100004098, firmado y aceptado por el demandado a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

 

2. Por concepto de intereses remuneratorios sobre el capital insoluto contenido en el titulo 

valor pagaré No. 086106100004098, causados desde el día 30 DE OCTUBRE DEL 2021 

hasta el 26 DE ENERO DE 2023, liquidados a una tasa de interés DTF + 7.0% efectivo 

anual.  

 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados y por causar 

desde el 27 de ENERO de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera 

o quien haga sus veces.  

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

4. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA 

Y UN PESOS M/CTE ($1.516.971.oo), que corresponden al valor de OTROS 

CONCEPTOS contenidos en el pagaré No. 086106100004098 que respalda la obligación 

No. 725086100071542, firmado y aceptado por el demandado a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

 

TERCERO: Librar mandamiento de pago ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra la señora CARMEN MAGDALENA CORREA FLORES, 

por las siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré No. 4866470213998552 

correspondiente a la obligación No. 4866470213998552:  

 

1. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($1.147.958.oo), que corresponden al saldo 

insoluto de la obligación No. 4866470213998552 contenida en el Título Valor Pagaré No. 

4866470213998552, firmado y aceptado por el demandado a favor del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A.  

 

2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados y por causar 

desde el 27 de ENERO de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

 

CUARTO: Que se condene al demandado al pago de las costas y agencias en derecho que se 

causen en este proceso. 

 

QUINTO: Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 290 del 

C.G.P., teniendo en cuenta la dirección aportada en el libelo demandatorio, o conforme a los 

lineamientos establecidos por el Decreto 860 de 2020 Art. 8. 

 

SEXTO: Se condene al demandado al pago de las costas y gastos del proceso, y agencias en 

derecho que impliquen la presente ejecución.  

 

SEPTIMO: RECONOCER, personería al Dr. HOLLAN DAVID RODRÍGUEZ RINCÓN, con C.C. 

No. 1.057.585.687 de Sogamoso – Boyacá, y con T.P. No. 252.866 del C.S. de la Jud., para que 

actúe en nombre y representación de la entidad demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

(Firmado Electrónicamente) 

JULIO CESAR ANGARITA PRECIADO 

 
 
 
 
 
 
  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 
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Hato Corozal, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2023-008-00 

DEMANDANTE(S): JULIO MOJICA PRADA  

DEMANDADO(S): CARLOS ALBERTO VARGAS MELO 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y analizando la foliatura que conforma el 

libelo demandatorio de la referencia, se advierte lo siguiente:  

 

Establece el inciso segundo del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 lo siguiente:  

 

“…El interesado firmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar…”. 

 

Verificando el acápite de notificaciones si bien la parte interesada señala correo 

electrónico del demandado, NO se informó la forma como la obtuvo ni se allego las 

evidencias pertinentes.  

 

De esta manera se configura la causal No. 1 del Art. 90 CGP., para que este estrado 

judicial decida sobre la inadmisión del asunto en referencia, esto es, “Cuando no los 

requisitos formales”, y es por ello que se concederá el término de 5 días para que 

subsane lo pertinente.  

 

En consecuencia, en armonía con la norma antes mencionada esta demanda debe ser 

inadmitida y la parte interesada en el litigio deberá subsanarla dentro de término.    

 

Finalmente, este estrado judicial debe reconocer personería jurídica a la Dra. Cabeza 

Pérez, para que actúe en representación del actor.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal – 

Casanare,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda ejecutivo singular de mínima cuantía 

instaurado por el señor JULIO MOJICA PRADA, contra el señor CARLOS ALBERTO 

VARGAS MELO.por las razones expuestas en la parte considerativa.  

 

SEGUNDO: CONCEDER, un término de cinco (5) días a la demandante de conformidad 

al artículo 90 del C.G.P., a efecto subsane los errores del cual adolece la demanda.  
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TERCERO: Reconocer personería jurídica a la Dra. LUZ MARINA CABEZA PÉREZ, con 

C.C. No. 68.286.886 de Arauca – Arauca, y con T.P. No. 217.632 del C.S. de la Jud., para 

que actúe en representación del señor JULIO MOJICA PRADA, en este litigio. 

 

CUARTO: Déjese las constancias a que hayan lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

 

 

 
 
 
 
 
 

  
   
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 011 de 

fecha ABRIL 26 DE 2023.  

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 
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Hato Corozal, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2023-009-00 

DEMANDANTE(S): BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO(S): LUZ MARINA TIBADUIZA PINTO  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y analizando la foliatura que conforma el 

libelo demandatorio de la referencia, se advierte lo siguiente:  

 

Verificando los requisitos esenciales para la presentación de la demanda conforme a la 

Ley 2213 de 2022 este estrado judicial determina el pleno cumplimiento de cada uno de 

ellos.     

 

No obstante, tratándose de los requisitos de la demanda conforme lo prevé el Art. 82 No. 

4 CGP., establece: “…4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad…”.   

 

Verificando el acápite de pretensiones se advierte que las mismas hacen alusión al 

Pagaré No. 086406100008902; sin embargo, el titulo valor anexo que se pretende 

ejecutar corresponde al siguiente número:  

 

 
 

Nótese que no existe coherencia entre las pretensiones y el título valor anexo.  En 

consecuencia, la parte interesada deberá aclarar lo pertinente.  

 

De esta manera se configura la causal No. 1 del Art. 90 CGP., para que este estrado 

judicial decida sobre la inadmisión del asunto en referencia, esto es, “Cuando no se reúna 

los requisitos formales…”, y es por ello que se concederá el término de 5 días para que 

subsane lo pertinente.  

 

Finalmente se reconoce personería jurídica al Dr. HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ 

RINCÓN, para que actúe como apoderado de la entidad financiera demandante.   

 

Con base a lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal – 

Casanare,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda ejecutivo singular de mínima cuantía 

promovida por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra la señora LUZ 

MARINA TIBADUIZA PINTO, por las razones expuestas en la parte considerativa.  
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SEGUNDO: CONCEDER, un término de CINCO (5) DÍAS al demandante de conformidad 

al artículo 90 del Código General del Proceso, a efecto subsane el error del cual adolece 

la demanda.  

 

TERCERO: Reconocer personería al Dr. Dr. HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ RINCÓN, 

identificado con C.C. No. 1.057.585.687 de Sogamoso – Boyacá, y T.P. No. 252.866 del 

C.S. de la Jud., a efecto actúe en nombre y representación del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  
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Hato Corozal, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA   

RADICADO: 2023-011-00 

DEMANDANTE(S): SANDRA MARÍA DELGADO RODRÍGUEZ   

DEMANDADO(S): OMAIRA LUCÍA DELGADO HERNÁNDEZ Y OTROS 

Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

ASUNTO: INADMISORIO DEMANDA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y analizando la foliatura que conforma el 

libelo demandatorio que consiste en proceso verbal de pertenencia, se advierte lo 

siguiente:  

 

Establece el Art. 84 CGP., los anexos de la demanda, en estudio del numeral 1 se 

concluye que el poder anexo expresamente indica que la demanda se presenta contra: 

 

 
 

Sin embargo, verificando la demanda la misma se encuentra dirigida contra la señora 

OMAIRA LUCÍA DELGADO HERNÁNDEZ, AMÉRICA RAMONA DELGADO 

HERNÁNDEZ, LUDOVINA NICOLAZA DELGADO HERNÁNDEZ, CARLOS JULIO 

DELGADO HERNÁNDEZ, OVELIO HERNÁN DELGADO HERNÁNDEZ, LUZ AIDA 

DELGADO HERNÁNDEZ, VICTOR RAMON DELGADO HERNÁNDEZ, MARTHA 

FELICIANA DELGADO HERNÁNDEZ Y CARMEN DELIA DELGADO DE SARMIENTO 

Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

En síntesis, el poder señala demandar a la matricula inmobiliaria No. 475-5871, y en la 

demanda la 475-5736, existiendo incongruencia.  

 

De esta manera se configura la causal No. 2 del Art. 90 CGP., para que este estrado 

judicial decida sobre la inadmisión del asunto en referencia, esto es, “Cuando no se 

acompañen los anexos ordenados por la ley”, y es por ello que se concederá el término 

de 5 días para que subsane lo pertinente.  
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En consecuencia, en armonía con la norma antes mencionada esta demanda debe ser 

inadmitida y la parte interesada en el litigio deberá subsanarla dentro de término.    

 

Finalmente, no se reconoce personería jurídica al togado, a fin actúe en nombre y 

representación del demandante por cuanto el poder es insuficiente conforme a lo 

mencionado anteriormente.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal – 

Casanare,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda verbal de pertenencia instaurada por la 

señora SANDRA MARÍA DELGADO RODRÍGUEZ, a través de apoderado Dr. WILSON 

JIMÉNEZ SILVA, contra OMAIRA LUCÍA DELGADO HERNÁNDEZ Y OTROS Y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS, por las razones expuestas en la parte considerativa.  

 

SEGUNDO: CONCEDER, un término de CINCO (5) DÍAS a la demandante de 

conformidad al artículo 90 del C.G.P., a efecto subsane los errores del cual adolece la 

demanda.  

 

TERCERO: No se reconoce personería jurídica al Dr. WILSON JIMÉNEZ SILVA, a fin 

actúe en nombre y representación del demandante por cuanto el poder es insuficiente 

conforme a lo expuesto en la parte considerativa.  

 

CUARTO: Déjese las constancias a que hayan lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO  

 

 
 
 
 
 

  

   
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 
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Hato Corozal, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2023-012-00 

DEMANDANTE(S): BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO(S): MERY MIOJICA DE JIMÉNEZ 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Se encuentra al Despacho demanda ejecutivo singular de mínima cuantía instaurada por 
el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra la señora MERY MIOJICA DE 
JIMÉNEZ, se encuentra ajustada a derecho; de otro lado de la documentación allegada 
con la demanda, - PAGARÉS - (fls. 12 – 21 30 y 38 archivo pdf pruebas y anexos), 
presentada como base del recaudo ejecutivo se encuentra debidamente librado por la 
parte demandada, y en el consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 
pagar una suma determinada de dinero a favor del demandante y en contra del ejecutado, 
por lo tanto, dicho título valor presta merito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el Articulo 
422 y S.S., del Código General del Proceso.      
 
En cuanto a la competencia por razón de funcionalidad, territorio y cuantía, el C.G.P., 
establece lineamientos, los cuales la demanda que nos ocupa se ajusta a lo establecido 
en la norma; teniendo en cuenta que la obligación ha sido suscrita en este Municipio, y el 
domicilio de la demandada es esta localidad.  
 
Igualmente, es de advertir que a esta demanda debe dársele el procedimiento instruido en 
el Código General del Proceso.   Así mismo, notifíquese de manera personal a la 
ejecutante conforme al Art. 291, y a los lineamientos establecidos por la Ley 2213 de 2022 
Art. 8.  
 
Finalmente se reconoce personería a la Dra. CLARA MÓNICA DUARTE BOHÓRQUEZ, 
para que actúe como apoderada de la entidad financiera demandante.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal, 
Casanare, 
 
  RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra la señora MERY MIOJICA DE JIMÉNEZ, 

con C.C. No. 21.243.714, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. Por la suma de: 
 
1.1 $ 5.651.361, por concepto del saldo por capital de la Obligación Nro. 
725086100081480, representado en el Pagaré Nro. 086106100004669. 
 
1.2 $ 691.334 correspondiente a los intereses de financiación o de plazo de la 
Obligación Nro. 725086100081480 valor liquidado desde el día 15 de junio de 2022 hasta 
el día 15 de julio de 2022 a la tasa + 22.0 % Efectivo Anual (E.A.). 
 
1.3 Los intereses moratorios mensuales de la Obligación Nro. 725086100081480 así: 
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✓ $ 177.427 valor liquidado desde el día 16 de julio de 2022 hasta el día 06 de marzo 
de 2023 a la tasa de Interés Moratorio más alta para cada período certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

✓ Desde el día 07 de marzo de 2023 hasta el pago total de la misma a la tasa más 
alta que fije la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

1.4 $ 190.644 correspondiente a Otros Conceptos de la Obligación Nro. 
725086100081480, los cuales se encuentran estipulados en el Pagaré Nro. 
086106100004669, valor que cubre, entre otros: gastos de cobranza, honorarios 
judiciales, impuesto de timbre ocasionado con el diligenciamiento del Pagaré y/o cualquier 
otro documento suscrito por el deudor, el cual siempre será a su cargo, y en general por 
todas aquellas sumas adeudadas al tenedor legítimo, o quien haga sus veces, se 
encuentre vencido o no. 
 
2. Por la suma de: 
 
2.1 $ 5.249.843 por concepto del saldo por capital de la Obligación Nro. 
725086100064084, representado en el Pagaré Nro. 086106100003812. 
 
2.2 $ 739.621 correspondiente a los intereses de financiación o de plazo de la 
Obligación Nro. 725086100064084 valor liquidado desde el día 05 de junio de 2022 hasta 
el día 05 de julio de 2022 a la tasa 32.5 % Efectivo Anual (E.A.). 
 
2.3 Los intereses moratorios mensuales de la Obligación Nro. 725086100064084 así: 
 

✓ $ 656.570 valor liquidado desde el día 06 de julio de 2022 hasta el día 06 de marzo 
de 2023 a la tasa de Interés Moratorio más alta para cada período certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

✓ Desde el día 07 de marzo de 2023 hasta el pago total de la misma a la tasa más 
alta que fije la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

2.4 $ 668.122 correspondiente a Otros Conceptos de la Obligación Nro. 
725086100064084, los cuales se encuentran estipulados en el Pagaré Nro. 
086106100003812, valor que cubre, entre otros: gastos de cobranza, honorarios 
judiciales, impuesto de timbre ocasionado con el diligenciamiento del Pagaré y/o cualquier 
otro documento suscrito por el deudor, el cual siempre será a su cargo, y en general por 
todas aquellas sumas adeudadas al tenedor legítimo, o quien haga sus veces, se 
encuentre vencido o no. 
 
3. Por la suma de: 
 
3.1 $ 4.723.428 por concepto del saldo por capital de la Obligación Nro. 
725086100062534, representado en el Pagaré Nro. 086106100003707. 
 
3.2 $ 593.541 correspondiente a los intereses de financiación o de plazo de la 
Obligación Nro. 725086100062534 valor liquidado desde el día 22 de mayo de 2022 hasta 
el día 22 de noviembre de 2022 a la tasa IBR 6.7 % Semestre Vencido (S.V.). 
 
3.3 Los intereses moratorios mensuales de la Obligación Nro. 725086100062534 así: 
 

✓ $ 120.383 valor liquidado desde el día 23 de noviembre de 2022 hasta el día 06 de 
marzo de 2023 a la tasa de Interés Moratorio más alta para cada período 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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✓ Desde el día 07 de marzo de 2023 hasta el pago total de la misma a la tasa más 
alta que fije la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.4 $ 193.571 correspondiente a Otros Conceptos de la Obligación Nro. 
725086100062534, los cuales se encuentran estipulados en el Pagaré Nro. 
086106100003707, valor que cubre, entre otros: gastos de cobranza, honorarios 
judiciales, impuesto de timbre ocasionado con el diligenciamiento del Pagaré y/o cualquier 
otro documento suscrito por el deudor, el cual siempre será a su cargo, y en general por 
todas aquellas sumas adeudadas al tenedor legítimo, o quien haga sus veces, se 
encuentre vencido o no. 
 
4. Por la suma de: 
 
4.1 $ 3.197.429 por concepto del saldo por capital de la Obligación Nro. 
725086100056356, representado en el Pagaré Nro. 086106100003337. 
 
4.2 $ 252.980 correspondiente a los intereses de financiación o de plazo de la 
Obligación Nro. 725086100056356 valor liquidado desde el día 11 de enero de 2022 
hasta el día 11 de julio de 2022, a la tasa DTF 4.0 % Efectivo Anual (E.A.). 
 
4.3 Los intereses moratorios mensuales de la Obligación Nro. 725086100056356 así: 
 

✓ $ 306.925 valor liquidado desde el día 12 de julio de 2022 hasta el día 06 de marzo 
de 2023 a la tasa de Interés Moratorio más alta para cada período certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

✓ Desde el día 07 de marzo de 2023 hasta el pago total de la misma a la tasa más 
alta que fije la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
4.4 $ 6.536 correspondiente a Otros Conceptos de la Obligación Nro. 
725086100056356, los cuales se encuentran estipulados en el Pagaré Nro. 
086106100003337, valor que cubre, entre otros: gastos de cobranza, honorarios 
judiciales, impuesto de timbre ocasionado con el diligenciamiento del Pagaré y/o cualquier 
otro documento suscrito por el deudor, el cual siempre será a su cargo, y en general por 
todas aquellas sumas adeudadas al tenedor legítimo, o quien haga sus veces, se 
encuentre vencido o no. 
 
5. Por la suma de: 
 
5.1 $ 3.904.412 por concepto del saldo por capital de la Obligación Nro. 
4481850005374846, representado en el Pagaré Nro. 4481850005374846.  
 
5.2 $ 282.327 correspondiente a los intereses de financiación o de plazo de la 
Obligación Nro. 4481850005374846 valor liquidado desde el día 20 de agosto de 2022 
hasta el día 21 de septiembre de 2022 a la tasa de Interés bancario Corriente para cada 
período certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
5.3 Los intereses moratorios mensuales de la Obligación Nro. 4481850005374846 así: 
 

✓ $ 412.593 valor liquidado desde el día 22 de septiembre de 2022 hasta el día 06 
de marzo de 2023 a la tasa de Interés Moratorio más alta para cada período 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

✓ Desde el día 07 de marzo de 2023 hasta el pago total de la misma a la tasa más 
alta que fije la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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5.4 $ 117.000 correspondiente a Otros Conceptos de la Obligación Nro. 
4481850005374846, los cuales se encuentran estipulados en el Pagaré Nro. 
4481850005374846  suscrito y aceptado por el (la) deudor(a), valor que cubre, entre 
otros: gastos de cobranza, honorarios judiciales, impuesto de timbre ocasionado con el 
diligenciamiento del Pagaré y/o cualquier otro documento suscrito por el deudor, el cual 
siempre será a su cargo, y en general por todas aquellas sumas adeudadas al tenedor 
legítimo, o quien haga sus veces, se encuentre vencido o no. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en el 
Articulo 290 del C.G.P., teniendo en cuenta la dirección aportada en el libelo 
demandatorio, o conforme a los lineamientos establecidos por la Ley 2213 de 2022 Art. 8. 
 
TERCERO: Se condene al demandado al pago de las costas y gastos del proceso, y 
agencias en derecho que impliquen la presente ejecución.  
 
CUARTO: Reconocer personería a la Dra. CLARA MÓNICA DUARTE BOHÓRQUEZ, 
identificada con C.C. No. 51.943.298 de Bogotá D.C., y T.P. No. 79.221 del C.S. de la 
Jud., para que actúe en nombre y representación de la parte actora. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚIMPLASE 
 

El Juez, 
 
 

(Firmado Electrónicamente)  
JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 
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